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Salta,  7 de Marzo de 2013
Expediente Nº 12.585/12

1

VISTO la Resolución Nº -D-347/12 de esta Facultad, a través de la cual se concede

licencia sin goce de haberes a la Lic. Judith María Laura CORREGIDOR, en el cargo de

Auxiliar Docente de Primera Categoría Regular con dedicación Simple para la asignatura

TECNICA DIETETICA de la Carrera de Nutrición, a partir del 01 de Octubre de 2.012 y por

el término de tres meses, por los motivos expuestos en el exordio; y

CONSIDERANDO:

  Que la Lic. Corregidor se reintegró a sus funciones el 01 de Enero del

presente año.

  Que la mencionada docente usufructuó la Licencia Anual Ordinaria

correspondiente al año 2.012.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Dar por finalizada la licencia sin goce de haberes de la Lic. Judith María

Laura CORREGIDOR, D.N.I. Nº 29.295.393, Auxiliar Docente de Primera Categoría

Regular con dedicación Simple para la asignatura TECNICA DIETETICA de la Carrera de

Nutrición  y consecuentemente reintegrarla a sus funciones el día  01 de Enero de 2.013.

ARTICULO 2º: La Lic. Corregidor usufructuó la Licencia Anual Ordinaria del año 2.012,

proporcional de treinta días, en el período comprendido entre el 02 y el 23 de Enero de

2.013 inclusive.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Interesada y Dirección General de

Personal para su toma de razón y demás efectos.-

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA          DECANA


